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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se' 
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la In tervenc iún de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BoLÉTlN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i nc i ón , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se p a s a r á n al Administrador de dicho 
der iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 
Presidencia delConsejodeMinistros 
Real decreto suprimiendo el derecho 

de tanteo concedido a los arrenda
tarios dé bienes inmuebles no amor
tizados pertenecientes a Fundacio
nes benéfico particulares o . de ca
rácter mixto f en caso de enajena
ción de los mismos, así como la 
exención del requisito cié la subasta 
para dicha enajenación que tal de
recho lleca consigo. 

Administración provincial 
GOBIERNO C m L 

Junta provincial de Abastos de 
León. — Circula. 

Circular. 
Casa-Ouna de Pon ferrada. —Anuncio. 

Obras públicas.—Anuncios de ad
judicación de obras por contrata. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Aduiiiiistracíún de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

vi Junta de plaza y guarnición de 
> León. —Anuncio de subastas de su-
\ ministros militares. 

Anuncio particular: 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 

de Astur ias e Infantes y d e m á s per
sonas de la A u g u s t a R e a l fami l ia , 
c o n t i n ú a n sin novedad en su impor
tante sa lud. 

(Gaceta del d ía o de Junio de 192S) 

Presidencia del Eonseio de Ministros 
R E A L DECRETO 

Núrn. «Tí. 
A propuesta del Presidente del 

Consejo de Jlinistros y de acuerdo 
con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." A partir de la pu

blicación del presente Decreto que
da suprimido el derecho de tanteo 
concedido por el Real decreto de 
29 de Agosto de 1924 a los arren
datarios de bienes inmuebles no 
amortizados, pertenecientes a Fun
daciones benéficoparticulares o de 
carácter mixto, en caso de enaje
nación de los mismos, así como la 
exención del requisito de la subasta 
para dicha enajenación que tal de
recho lleva consigo. 

Artículo 2.° Cuando las fincas 
que han de ser objeto de enajena
ción, ya pertenezcan a Fundacio
nes benéfico-partioulares o de ca
rácter mixto, ya a Fundaciones 
benéficodocentes, se hallen arrenda
das con cuatro años, por lo m«nos, 
de antelación a la fecha en que se 
incoe el expediente de autorización 
para proceder a su venta, y siem
pre que el arrendatario manifieste 
por escrito su voluntad de adquirir 

el dominio de aquellas, y acredite, 
además, en la forma establecida en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 
1927 que debido pnncipahriente a 
su esfuerzo han obtenido las fincas 
un aumento de valor de considera
ble importancia, se ¡levará a cabo 
la primera subasta en la forma or
dinaria, y el resultado de la ¡¡cita 
ción se notificará al arrendatario, 
quien podrá adquirir las fincas de 
cuya enajenación se trate por el 
precio ofrecido en el acto de la su
basta por el mejor postor. 

En el supuesto de que: resultara 
desierta la primera subasta podrá 
el arrendatario adquirir los , bienes 
que han de enajenarse eu las mis
mas condiciones que establece el 
párrafo anterior, después de cele
brada la segunda licitación, con la 
rebaja de un 25 por 100 eu el t ipo 
que sirvió de baso a la primera su
basta, o en el precio tipo de la se
gunda licitación, si en ésta no hu
biesen existido postores. 

Artículo 3.° El derecho de pre
ferencia para la adquisición de in
muebles, reconocido a favor de 
arrendatarios en el presente Decre
to, deberá ejercitarse en el plazo de 
dos meses, a partir de la fecha en 
que se les notifique la resolución 
correspondiente; entendiéndose que 
si transcurre aquel tiempo sin que 
por culpa de los interesados se haya 
formalizado la tx-ansmisión y veri
ficado en forma legal el pago, que
dará decaído en. el referido derecho 
de preferencia, adjudicándose la 
finca al que resultó ser el mejor 
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postor en !a subasta o subasta o su
bastas celebradas. 

Artículo 4.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
la presente. 

Dado en Palacio a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos veintiocho. 
- A L F O N S O . - E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja. 

(Gaceta del día 29 de Mayo de 1928). 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL B E U PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL D E ABASTOS 
DE L A PROVINCIA D E LEON 

Relación de las multas impuestas 
durante el mes próximo pasado, 
por los motivos que se expresan: 
Don Rafael Robles, 50 pesetas, 

por vender leche aguada. 
Don Manue! Gutiérrez, 100 idem, 

por vexidercafé con exceso de azúcar. 
Don Antonio Fernández, 25 idem 

por oponerse a fáciltar la inspección 
de leche. 

Don Nicanor Láiz, 50 idem, por 
vender aceite con . exceso de acidez. 

León,.5 de Junio de 1928. 
El Gubernador civil interino-Presidente, 

Telesforo Gómez Niíftez 

Circular 

.SEOKETAUIÁ. , 
Para dar cumplimiento a una 

orden dé la Dirección general de 
Administración y a fin de completar 
el escalafón definitivo del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento, 
próximo a publicarse, los señores 
Alcaldes remitirán a este Gobierno 
civi!, en el término de ocho días, 
empezados a contar desde la publi
cación de esta Circular en el BOLE
TÍN OFICIAL, un estado en forma 
apaisada, del tamaño de un pliego 
de papel de barba abierto y con 
margen suficiente para ser encua
dernado o cosido por lo menos de 
tres centímetros, como el modelo 
que se acomjjaña, cuidando los seño 
res Alcaldes de que se expresen con 
la mayor veracidad los datos que se 
mencionan, a fin de evitar todo 
error o equivocación en la confec
ción de dicho escalafón, bien enten 
dido que de la veracidad de los 
mismos serán responsables los seño 
res Alcaldes. 

León 4 de Junio de 1928. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núftez 
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CASA - CUNA DE PONFERBADA 

Anuncio 
-Por la Dirección de dicho Es¿able-

•pimientp'ŝ ' ha acordado el pago de 
Nodrizas externas que dependan del 
mismo así como también a los Soco
rridos e Inútiles afectos a dicha casa 
para los días 23 al 28 del corriente 
mes de Junio. 

Los referidos haberes correspon
den al primer Semestre del corrien
te ejercicio de 1928. 

Lo que por el presente se hace pú
blico para conocimiento de los inte
resados. 

Ponferrada, 1.° de Junio de 1928. 
—El Administrador. Ramón Rodrí
guez. 

OBRAS P Ú B L I C A S 
ANUNCIOS 

Visto el resultado obtenido en la 
subssta celebrada en esta Jefatura 
el día 26 de Mayo corriente para las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 35 al 39 
de la carretera de Ponferrada a 
La Espina, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al me
jor postor D. José García Rodrí
guez, vecino de Caboalles de Abajo, 
que se compromete a ejecutarlas, 
con arreglo a condiciones, por la 
cantidad de 46.654 pesetas, siendo 
su presupuesto de 53.751 pesetas, 
el que»deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano 
del Colegios de Notarios de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y los recibos de 
haber pagado los derechos de inser
ción del anuncio de subasta en la 
Gaceta de Madrid y BOIETIN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y los efectos de la condición 
primera de las particulares y eco
nómicas de esta contrata, que debe
rá también tener en cuenta dicho 
interesado. 

León, 30 de Mayo de 1928.— El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 



,. Visto el resultado obtenido eti la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
eí'3íá'26 fiéM&yo confíente', para las 
óbi'áS 'de reparación de explanación 
y firme1 de los kilómetros'320,800 al 
309 de la carretera de Adanero a 
Gijón, he resuelto adjudicar defini
tivamente dichas obras al mejor 
postor D. Vicente Alonso, vecino 
de La Vid, que secompromote a 
ejecutarlas, con arreglo a comlicio-
nes, por la cantidad de 110.900 
pesetas, siendo su presupuesto de 
115.078,20 pesetas, el que d e b e r á 
otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio d « 
Notarios de León, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha 
de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden ds 30 
de Julio de 1921 ((xaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen ob l i 
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y los recibos de 
haber pagado los derechos de inser
ción del anuncio de subasta en l a 
Gaceta de Mabrid y BOLETÍN OÍTCIAL 
de la provincia. 

Lo que se-publica en el B o L E n N 
OFICIAL para conocimiento do! inte
resado y a los efectos de la condi
ción 'primera de las particulares y 
económicas dé esta contrata^ que 
deberá también tener en cuenta d i 
cho interesado. 

León, 30 de Mayo' de 1928. - E l 
Ingeniere Jefe, Manuel L a n z ó n . 

* • 
Visto el resultado obtenido « i )a 

subasta celebrada en esta Jefatuia 
el día 26 de Mayo comen ie pai n 
las obras de reparación de expla
nación y firme del kilómetro 63 de 
Ponferrada a L a Espina y r a m p a 
de la Estación de Bembibie, he re
suelto adjudicar definitivamente d i 
chas obras al mejor postor don 
Eduardo Criado, vecino de B e m b i -
bre,que secomprometea ejecutarlas, 
con arreglo a condiciones, por la 
cantidad de 21.770 pesetas, siendo 
su presupuesto de 23.078,54 péselas 
el que deberá otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante 
esta Jefatura de Obras publicas de 
León, dentro delplazo de un mes, 
a contar de la fecha de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 

apartado B) de la Real .orden de 30 
de Julio de 1921 {Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen óbli-
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y los recibos de 
haber pagado los derechos de in
serción del anuncio de subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las partienlares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta di
cho interesado. 

León, 30 de Mayo de 1928. El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 26 de Mayo corriente, para 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 1 al 2 
de la carretera de Piedraíita de 
Babia al Pajarón, he resuelto ad
judicar definitivamente dichas obras 
al mejor postorD. Manuel Diez, veci
no de Kioseco de Tapia, quese com
promete a ejecutarlas con arreglo a 
condiciones, por 1 a cantidad de 16.500 
pesetas, siendo su presupuesto de 
20.571,20 pesetas, el que deberá 
otorgar ia correspondiente escritura 
de contrato ante esta Jefatura de 
Obras públicas de León, dentro del 
plazo.de un mes, a contar de la fe
cha de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gacf.ta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y los recibos de 
haber pagado los derechos de inser
ción del anuncio de subasta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta 
dicho interesado. 

León, 30 de Mayo de 1928. - El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

* * * 
Visto el resultado obtenido en la 
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subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 26 de Mayo corriente para las 
obras de reparación, de explanación 
y firme de los kilómetros 62 y 63, 
de la carretera de Bionegro a León 
a Caboalles, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al me
jor postor D. Emilio Perandones, 
vucino de La Bañeza, que se com
promete, a ejecutarlas con arreglo a 
condiciunes, por la cantidad de 
23.999 pesetas, siendo su presupues
to de 23.997,05 pesetas, el que de
berá otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante esta Jefa
tura de Obras públicas de León, den
tro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 {Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obliga
torio (ie retiro obrero, o sea la pre
sentación del boletín o recibo autori
zado que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina co
rrespondiente y los recibos de haber 
pagado los derechos de inserción del 
anuncio de subasta en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimient o del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particiilares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho inte
resado. 

León,- 30 de Mayo de 1928. —El 
lugeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrir/al 
Para extinguir e) «Pulgón» de la 

vid se han envenenado todos los 
viñedos de este término. En todos 
ellos existen tablillas que dicen: 
«Viña envenenada». 

Lo que se hace público a los 
fines consiguientes. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 
30 de Mayo de 1928.- E l Alcalde, 
Julián González. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público, por espacio de quince 
días, las cuentas de este Ayunta
miento, correspondientes al año de 
1927, en la Secretaria del mismo, 
para oir reclamaciones. 

Boñar, 31 de Mayo de 1928.—El 
Alcalde, Herminio Rodríguez. 
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; ;ForBiádo ,'p.er Ifc" Ju'nti t^iána,] 
el preíupuegto ó'rdijiario da ingrésds 
y gastos para el-año actuálj perma
necerá expuesto al público en el 
domicilio del presidente, por espa
cio de 15. días,.a los efectos del.ar
ticulo 295 del Estatuto municipal. 

Piedraflta de Babia, 1.° de Junio 
de 1928. E l Presidente, Jovino 
Soto. 

MMMSTMCIÓH DE JDSTlflA 
Juzgado municipal de Benavente 

Don Manuel González Badallo 
Abogado, Juez municipal de 
Benavente. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado 
por D. Juvenal García, en nombre 
de D. Juan Carbayo, vecinos de 
esta villa, contra D." Telesfora 
Moran, sobre reclamación de pese
tas, se saca a pública subasta la 
finca siguiente: 

Una huerta, en término de Villa-
ornate, a las Cuestas, de media 
hemina próximamente: linda al 
Naciente, casa de herederos de Gre
gorio Martínez: Mediodía, Cuesta 
de la Plaza; Poniente, Eugenio 
Calzón y Norte, huerta de Primitivo 
Gallego; tasada en ciento veinticin
co pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el 
veintiocho de Junio próximo, a las 
doce. 

No se admitirán postura? que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y para tomar parte en la 
subasta, los licitadores consignarán 
previamente el diez por ciento de la 
tasación; haciéndose constar se ca
rece de título de propiedad del in
mueble deslindado. 

Dado en Benavente, a 19 de Ma
yo de 1928.—Licdo, Manuel Gon
zález.—P. S. M. , -Luciano Alonso. 

O. P.-226 

JUNTA DE P L A Z A 
Y GUARNICION D E LEÓN 

Anuncio 
Debiendo adquirir esta Jun

ta los artículos que se detallan a 
continuación, se hace público por 
este anuncio para que los que lo 
deseen, puedan presentar sus ofer
tas en sobre cerrado y dirigido al 
Sr. Presidente de la misma, en las 
oficinas del Gobierno militar, hasta 

laé' b'aeé'liortó" déf qtía i S ^íéi áctuaí,, 
ím<t[tié!Se'*éuAirí ^qüélia •jiaífi las, 

tkráiBÍi las coridíciohes sigüietóJes: 
o.-'i-..-»! lioaSfíículispídé loS'qüó del-
be' presentarse ínúéstra) ¿se ájuétarán 
al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en. la Secretaría de 
esta Junta (Parqué de Intendencia), 
todos los días laborables de diez a 
trece. 

2. a Las proposiciones se exten
derán en papel de la clase 8.a, y es
tarán redactadas en forma clara y 
concisa que no dé lugar a dudas, 
sin emiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas, expresando en le
tra, precisamente, el precio de la 
unidad métrica y cantidad que se 
ofrece, así como la provincia y 
Municipio de donde procede el ar
tículo; siendo desechadas las que no 
reúnan estos requisitos. 

3. " Las entregas serán efectua
das precisamente por los adjudica
tarios y únicamente podrán nombrar 
representante autorizado, debida
mente por escritoyenformalegal, los 
adjudicatarios que no residan en las 
plazas donde radican los almacenes 
de los establecimientos receptores, 
pero esta representación nunca po
drá recaer en los individuos que ha
cen ofertas para el concurso. Las 
entregas se harán en los almacenes 
los días pares, laborables y durante 
las horas de sol, debiendo tener en
trada el 25 por 100 antes del día 3 
del próximo mes y la totalidad de los 
artículos antes de finalizar el mismo. 

4. a Los concursantes deposita
rán hasta la víspera inclusive del día 
señalado para el concurso y en la 
Caja del servicio de Intendencia el 5 
por 100 calculado del importe total 
de la oferta, acreditándolo por res
guardo que unirán a la misma. Esta 
garantía será elevada al 10 por 
100 dentro de los tres días sub
siguientes al de la notificación de 
las adjudicaciones, cantidad que 
les será devuelta cuando acrediten 
la terminación de su compromiso. 

5. " Los pagos estarán sujetos al 
descuento del 1,20 por 100 sobre los 
del Estado y timbre correspondien
te al recibo y 0,10 por 100 para la 
Caja de Amortización de la Deuda 
pública, y no tendrán lugar sin la 
presentación del último recibo de la 
contribución correspondiente y cé 
dula personal del interesado. 

6. a E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Los artículos que se han de ad 
quirir, son: 

Para el^arque fo~Iniendenpia $ ¿ L - ; n 
''' 27^ qúiijtáíes^metrícós '¡teS|,y¡.. ••; 
ITSid. ,'idjiin dpcebada;- 3Í2..-ĵ r,,|íi 
dé: paja:-para ^épsQ;y.^oy^^'d ;;tt 
de carbón vegetal. • • ' y , | 

Para el Dtpórito de Inte&deficin 
de Oviedo 

200 quintales métricos de harir .: 
100 idem ídem de cebada; 200 idi: 
idem de paja para piensos y 100 ide ¡ 
idem de carbón de hulla.. 1 

También se necesitan adquirí 
15.000 raciones de pan elaborad ' 
para la plaza de Gijón y 3.750 pai 
la plaza de Trubia que se considera-, 
necesarias para el próximo mes el > 
Julio. 

Además se necesita emplear l -
cantidad de 580,85 pesetas en forra
je, con destino a la guarnición do 
Astorga, cuyo artículo ha de entre 
garse la mitad de su importe, en 
Junio, y la otra mitad en Julio, en 
el cuartel que ocupa el Regimiento 
de Ordenes Militares; los seflores 
licitadores harán constar en sus 
ofertas el número de quintales mé
tricos de forraje que se comprome
ten a facilitar, por el mencionado 
importe. 

León, l ." de Junio de 1928. - E : 
Capitán Secretario, Segismund" 
Lasso de la Vega. 

Modelo de proposición 
(En papel de la clase 8.a.) 
Don F . de T: y H., • domiciliado 

en . . . . . y con residencia en 
provincia de . . . . . , enterado di-l 
anuncio publicado para la adquisi
ción de . . . . . y del pliego de c i -
diciones á que en aquél se alude.•sv 
compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y su i i-
exacto cumplimiento, a facilitar, 
(en letra) al precio de . . . . . (en — 
tra) pesetas... céntimos por unid; i 

Declarando que los artículos c 
ofrece proceden de (tal tén 
no municipal)...., provincia de. 

Fecha. 
Firma y rúbrica. 

Exorno. Sr. General-Presidente 
la Junta de Plaza y,GuaEnicióii > 
León. ¥> & ) 

ANUNCIO PARTICULAR 

LA AGENCIA DE NEGOCIOS 
BI (ÍENARO FERNÁNDEZ m 

se ha trasladado a la . 
A V E N I D A D E L P A D R E I S L A , N U M - 2,i 

(próximo al Gobierno civil) 
P. P.—20(i Imp. de lá Diputación provincia-


